
M iércoles 29  de M ayo del año económ ico d el866  á 1867-

PREGIOS DE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por linea todoa 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia Ucencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSGRIGXOII.

BOLETIN

En la capital, un mes.... ... 8 Tí.
Trimestre.... ... 30
Medio año.... ... 54
Un año........ .... 96

Fuera de ella, un mes.... .. 12

OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

10 CUARTOS.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S, M, la R eina nuestra  
Señora (Q. D. G.) y  su  
augusta R eal fam ilia co n 
tinúan en esta corte sin  
novedad  en su im portan
te salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia-suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Pontevedra y 
el Juez de primera instancia de Re- 
dondela, de los cuales resulta;

Que en 15 de Marzo de 1866 Don 
Manuel Perez, labrador y vecino de 
Cedcyra, recurrió al Ayuntamiento 
de Redondela solicitando que se obli
gase á D. Fermín Monroy, como due
ño de los terrenos labrantíos de don
de partía un sendero público de dos 
cuartas de ancho, que conducía 
desde el lugar de Maceira á la Raba- 
deyra, á construir una cancilla que se 
abriese por el transeúnte y se cerra
se por sí misma, para evitar de esta 
manera que los ganados de la vecin
dad causasen daño en las heredades 
próximas á la expresada senda:

Que el Ayuntamiento accedió á 
esta solicitud, y en su consecuencia 
se construyó la cancilla en la forma 
de que se ha hecho mérito:

Que en 20 de Diciembre del mis
mo año se presentó en el Juzgado 
competente un interdicto de recobrar 
ú nombre de D. José Arias Seoano,

Abad párroco de San Andrés de Ce- 
deyra, contra D. Fermín Monroy, 
por haber impedido al demandante 
con la construcción de la cancilla in
dicada, el pasar por la senda en 
cuestión, cuando este acompañaba 
los cadáveres ó iba á llenar las de
más funciones de su sagrado minis
terio:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, y antes de 
que recayese providencia definitiva, 
el Gobernador de la provincia requi- 
riú de inhibición al Juzgado fundán
dose en el art 4 .o del decreto de las 
Cortes de 8 de Junio de 1815, resta
blecido por el de 6 de Setiembre de 
1856; e n el Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1-852, en la disposi
ción 5.a de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1838, en las de 8 de Mayo 
de 1859 y 15 de Octubre de 1844, 
en el número 5 .o del art. 76 de ley 
de 8 de Enero de 1845 reformada 
por el Real decreto de 21 de Octu
bre último en el núm. 3.® del arti
cule 82 de la misma ley, y en el ar
ticulo 40 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863:

Que después de la tramitación 
debida, el Juzgado se declaró com
petente para entender en el negocio, 
en razón á que por ser particular la 
servidumbre de que se trata corres
pondía entender en el negocio á la 
jurisdicción órdínaria:

Que insistiendo el Gobernador en 
su requerimiento, resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus tra
mites:

Visto el art. 79 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que declara que es 
privativo de los Ayuntamientos, en
tre otras cosas, el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos 
y veredas, puentes y pontones ve
cinales:

Visto el párrafo quinto del art. 74 
de la citada ley, según el cual cor
responde á los Alcaldes, como admi
nistradores de lo pueblos, cuidar de 
todo lo relativo á la policía urbana y 
rural conforme á las leyes, regla

mentos y disposiciones de la Autori
dad superior y ordenanzas munici
pales:

Vista la Real órden de 8 de Ma
yo de 1859, que dispone que contra 
las providencias y disposiciones que 
dicten los Ayuntamientos, y en su ca
so las Diputaciones provinciales, en 
los negocios que pertenecen á sus 
atribuciones según las leyes forman 
estado y deben llevarse á efecto, sin 
que los Tribunales admitan contra 
ellas los interdictos posesorios de 
manutención ó restitución, aunque 
deberán administrar justicia á las 
partes cuando entablen las otras ac
ciones, que legalmente les competan:

Considerando:
1 o Que el Ayuntamiento de Re

dondela ejerció un acto de policía 
rural al impedir la entrada de la sen
da de Maceyra á la Rabadeyra con el 
exclusivo objeto de evitar los daños 
de ganados en heredades de los par
ticulares:

2.0 Que según el párrafo citado 
de la ley de 8 de Enero de 1845, los 
Alcaldes, no solo pueden, sino que 
están obligados á cuidar de todo lo 
relativo á la policía rural.

3.0 Que conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, igualmente citada, no pueden 
admitirse interdictos posesorios de 
manutención y restitución que como 
el presente dejen sin efecto providen
cias de la Administración dictadas 
dentro del circulo de sus atribu
ciones;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo deEstado en pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia en favor de la Administración.

Dado en Palacio á cartoce de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y sie
te.— Está rubricado de la Real ma
no.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Dirección general de Admi
nistración militar.

Debiendo procederse á contratar
200.000 metros de lienzo para cons- 
treir sábanas con destino á la cama 
militar, se convoca por el presente 
anuncio la subasta, con entera suje
ción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 . a La licitación será simultánea 
y tendrá lugar en los estrados de Ja 
Dirección general de Administración 
militar el dia 26 de Junio próximo, á 
la una de la tarde, y en mismo dia 
y hora en las Intendencias militares 
de los distritos de Cataluña, Galicia, 
Aragón, Granada, Castilla la Vieja y 
Navarra y Provincias Vascongadas, 
en donde se hallarán de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, 
las muestras, tipos del lienzo que se 
subasta.

2. a El acto se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 5 de Junio siguiente, 
mediante proposiciones arregladas a l 
formulario y pliego de condiciones 
inserto á continuación;

Madrid 22 de Mayo de 1867.—  
De órden de S. E„ el Intendente Se
cretario, Manuel Bonafós. ,

Intervención general militar. —  
Sección 1.a— Nogociado 5 .o—  
Utensilios.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales ha de contra- 
sarse la adquisición de 200.000  
metros de lienzo para sábanas de 
la cama militar.

1.a Es el objeto de este contra
to la adquisición de 200.000 metros 
de lienzo para construir sábanas con 
destino á la cama militar, y al efecto 
se celebrará una subasta pública y 
simulténea en los estrados de la Di
rección general de Administración 
militar, sita en esta corte, calle de 
Alcalá, núm. 49, y en los de las In
tendencias militares de Cataluña, Ga
licia, Aragón, Granada, Castilla la
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Yíeia',^ Navarray TfOYíncias Vas- i 
coligadas, en el (lia y hora ([ue se

S M F p S l S t r
ceta de esta corte y en los Boletines 
oficiale^aljas-prdVWfe^^^^^ “

2 . a EUÍeMóVqító. S^ ,̂C^ntrata, en 
cuanto al c<&lQr.y.. al.itpij^^ ha de ser
extrictamdrtte-iguaháíla jiluestra-ntiH
no, sellada con el de la Dirección ge
neral, que estará de manifiesto en la 
misma y en las Intendencias ante
riormente citadas.

3 . a Será esc misino lienzo de 
hilaza de lino puro, sjn mez^lal de 
algodón, estopa, cáñamo ni ninguna 
otra materia extraña, bien torcida é 
hilada y el tejido uniforme, cón el 
ancho de 61 centímetros cuando m e
nos, de U  hilos en la trama, igual 
número en>m rifento eji.. cen̂ Ámê  
tro cuadme» i  pe^, 
gramo j 4 i0  gí^mos aproximada
mente por cada cuatro metros y 80 
centímetros, que es el lienzo necesa
ria para una sábana.

4. a La entrega del lienzo se ve
rificará
ro denfelréá’poáiblelchda una, y no 
serán de abono para el contratista 
IftS-'-fracoioneS'menores de 10 centí
metros que resulten en la medición 
de cqdq pî zív
-Jí̂ ;a iHará ‘el ¿ohtráti^á las' entte- 
gas pov
ta el número de i 0 0 .0 0 0  metros en 
1.a ¡Factariú - de,; utensilios; ;dê  !csta 
corte, y-idq (loS'Oíras 400.000: .en..la 
da:Grauíida/.:E8â :e!iiiti>3gas! lo serán: 
la.primerá'ú las| 0 0  dUs do eprnupir, 
cajift al; coiUiíatanteda ;Eeal' aprobar 
cion-db te.'Subasta,;y: las tres '.restan
tes en los plazos sucesivos de 50:di¿/s 
&i;ie‘n!ilfl8 :tves primeras .entregas le 
ifUese!. deáejehada algunajCapticUd; do 
¡ieñ»Oiip©irifi!o/reuni!r. las condiciones 
deliflOBtnafOji:dtíberá' .'reponerla pre- 
ci&araftHto.por auxnento á la ;entrega 
iume!(jiáta,yi si boupnese.,la falta en 
la.últiifta.teáii'la) reposicioiii. dentro 
de.ips^iOi días (áignientea.nl de la 
enfirega.i-'. . . i ' i-'-'ü; '"■■f 
,ot&ííh!íEetaS'bonltaíán'i á;. presencia 
y. eofittpleiteu'satisfaíyjiciíii dq l&s Juntas 
administKaitiííafeid&lias, distintos do 
Castilla la Nueva y Granada,, res- 
p0CtivQáiventei,iÍQon ‘aeislenciiaídel: Je- 
féliríihlíir iqueisa nómbre; pdr el .Ex- 
óelbñliiirab Sr¡' Cajitaü general'del 
dÍBitoriío„qiiei(iffldre&pi)nda, y.̂ Goniia dé 
hin^pbiitp qiue'Seu’éclamará déla A.u- 
loiMÍadi .(oivil. i íDel ^Focedimtónta i' y 
entrega se levaaíáráiQOlaiqne fnrnaa-̂  
ráaTbtílumbn deidaMutttá Ids seño- 
4’eS eáprbsadod, ¡f* enila^que se. harán 
constar ĥastaldasíinfemoreb' cirouns- 
lancias del acto.
■ ^cihroríllaáé '■dl'’'édn-
tralisía 'db^'él-Mc'io de k'Junta- po- 
•drá'flblVi'brár ab"áu‘‘caeñtá^.üíí^égün- 
TibjWUó''qú'c- cbii^él' dd la AÜriiinis- 
®HM -\de'cida^'sdbto''ol' punto ó 

ia '̂'bu'éstiqii;' pero ' Sl'qn- 
tre ambos nohubíéfe'é ábüerdú, a'qUe- 
Ua,jq^qdafá, rasupUa:por, un teríjero 
ñn,dl?P9f#af,que.,<?á^ de la

li.d', eijp?^p I.fe p’las

d^PW f}Ri.]a/e#ré^/l;vdeL liqnfo,qj¡i
Jos ^ î^os ,qii\9,sRt4)9P’
.qlipygp' f̂ádq po fuera ,de,.reciba y

í í W í l - i  r
ejercerá acción gubernativa sonre
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dicho contratista, tanto ‘ para hacer 
que el servicio no se resienta, cuanto 
para indemnizarla de los perjuicios 
que por su falta puedan irrogársele, 
á cuyo fin ejecutará por si y directa
mente la compra de lienzo que le 
faltase por cuenta, cargo y^riesgo del 
contratista; pues si tal caso; ocurrie
se las disposiciones gubernativas de 
la Administración serán ejecutivas, 
salvo el derecho queyqueltiene para 
dirigir sus reclamaciones por la via 
jcóntencidso-adimnistrativa.
I 9.1̂  Los pagos se fijarán por me- 
idio de hbi’amionto á favor del con- 
Jratika sobre cualquiera de las Te
sorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas le convenga, pré- 
viu la presentación del certificado de 
buena entrega expedido por el Comi
sario de-^Guerra .nsqector de laFac- 
itorm donde haya tenido lugar, y de 
^a -ápeHuna consignación de fondos 
que por la Dirección general se hará 
en vista de ia reclamación del inte
resado.

10. El precio límite que se fija 
por cada un metro de lienzo de las 
coíidipíop^S: |ántes expresadas’es el 
de 402 milésimas de escudos.

1J._. Las. proposiciones pueden 
hacerse por el total de metros de lien
zo que se subastase ó por parle de 
eílos/’sicndo preferibles en igualdad 
dé'eir-eunstancias y precio las que 
abracen mayor cantidad del género, 
y.Séa cualquiera el número de me
tros; :por que- quede obligado el pro- 
ponente; las entregas se harán siem
pre pon cuartas parles y enJóscuá-  
tro plazos marcados por la condición 
5i», salvo el caso.en que por no Uê  
gar el lienzo que se le adjudique á 
iO.OOO metros, poíjrá el rematante 
entregarlo de una vez, ó én dos á lo 
más, si'así le conviniere.

• 42. Las proposiciones se presen
tarán.ea pliegos, cerrados ántes de 
constituirse el tribunal de subasta, 
ynno so'podráh admitir mas ni reti- 
tirar las presentadas , principiado el 
acto. Tampoco se admitirán las que 
fueren superiores al precio límite, 
jas que carezcan del documento que 
acredite haber entregado en la Caja 
^pntcal de Depósitos ó en las .sucur
sales de provincias la: cantidad equi
valente al 5 por -100 del importe dél 
género qii.e represente la oferta, va
lorado al precio límite, ni jas q.ue dcr- 
j'̂ én de. estar arregladas en un todo al 
módeíp.adjunto. Los' documentos de 
Óepósitó, unidpy;á las proposiciones 
que no sean ádniitidáé, se devolverán 
éñ el acto á sus autores.

,i5v Si los' autores dq las propo
siciones nb se hallaren én.el acto del 
'rómaté, las i^ersonas que los repre
sénten deberá,féiiér pocíer suficiente 
áV áeclo (fdé exhibirán al tribunal de 
subasta pala hádér Constar en el ex
pediente ésta ciróüsíancia indispen
sable, y así como en el caso afirma- 
tiVo''sé'unm\ al citado expediente de 
-subasta. La falta de concurrencia al 
Ttéto del autor de una proposición 
de-'Éa ápbüeráda' no será obstáculo 
para- aceptarla .enlodas sus consc- 
■cüeivcias-si resultare la mas venta
josa. - -

' 14 . Principiará el acto de . la su
basta por la lectura de los . anuncios 
y del pliego de condiciones. Verifica
do esto, y antes (le_ abrirse los plie
gos cerrados, podrán exponer su au
tores las dudas que se les ofrezcan ó ,

pedir las explicaciones necesarias; pe
ro una vez abierto el primer pliego, 
no habrá lugar á observaciones ni ex
plicaciones de ningún género que 
interrumpan el acto.

15. Parala admisión de propo
siciones V supuestas unas rriismas 
condiciones de bondad en el género, 
se empezará la elección por la más 
beneficiosa en cuanto al precio, y 
continuará de menor á mayor hasta 
completar el número de 200.000 me
tros que se contratan. Si la última 
proposición admisible luese superior 
á la cantidad de lienzo que falte para 
cubrir dicho total se entenderá ríjdu- 
cida á la precisa que tendrá" obliga
ción de entregar el proponente, sin 
que por ningún título pueda preten
der que se le reciba otra mayor.

16. S ia la b r ir lo s  pliegos resul
tasen dos ó iTiás proposiciones igua
les y admisibles, contenderán sus au
tores entre sí, permaneciendo abier
ta la licitación miéntras se ofrezcan 
economias. La adjudicación del re
mate será en favor de la oferta más 
beneficitsa, y en caso de empate se 
decidini por suerte: ^

17. Los intendentes de los dis
tritos donde haya tenido lugar la su
basta darán cuenta délo actuado por 
el correo inmediato al Director ge
neral, quien convocará sin demora al 
Tribunal superiol, y este con presen- 
cia del resúliádo de“lasmelebrádas en 
Madrid y en las capitales de dibhos 
distritos declarará remate en favor 
de la proposición más ventajosa.

18. Si desde las proposiciones 
admitidas por los tribunales de subas
ta á que alude la condición anterior 
resultasen dos o iiiás ignales, se bon- 
vocará oportunamente una segunda 
licitación entre sus autores en los es
trados de la Dirección general; ad
virtiendo que el que no concurra á 
ella se entenderá que no mejora su 
oferta y la adjudicación definitiva ten
drá lugar déla manera que previene 
la condición 16.

19. x\l declarar aceptadas el tri
bunal de subasta las proposiciones 
más ventajosasj se entiende que en 
la aceptación va envuelta la respon
sabilidad do su autor, hasta qué co
nocido en Madrid el resultado de los 
reñíales se adjudique el servicio por 
el tribunal de.la Diréccion gone'ral al 
mejor postor, relevando á los deriiás 
del compromiso contraido, én cuyo 
caso les será devuelto en el acto la 
garántia (jue hubiese prestado para 
tomar parte en la subasta.

20. Eí rematante en cuyo favor 
quedase adjudicado défmitvam'ehte 
el servicio que se subasta ampliará 
por via de fianza el depósito de que 
habla la condición 12 hasta la canti
dad del 15 por 100 del valor que re
presente su cóhipromiso, én metálico 
ó valores del Estado admisibles ségun 
la ley, libres, de todas las exenciones 
(jue establece el art. 15 de la deCon- 
tabilidad de 20 de Febrero de 1850.

21. El contratista tomará sobre 
si la buena ó mala suerte de los pre
cios y casos fortuitos en todos cuan
tos pueden ocurrir sin derecho á in
demnización ni reclamación -de. res
cisión deí contrato, salvo el caso de 
'peste debidamente declarado, ó de 
Ocupación por tropas enemigas ex- 
traejeras en lo provincia donde sé 
hallé enclavada la fabri'cacion.
' 22. El Rematante'pagai'á los de

rechos nacionales y municipales que 
hay establecidos ó se establecieren' 
durante el ejercicio de este contrato 
Asimismo las contribuciones é im
puesto de toda clase; sin que pueda 
aípgar derecho, alguno á indemniza- 
Hibn, 'feáî o los ' casó's qué' detalla la 
xíóhdícion ánleriór.

23-."’ ’Seráú de ’criehta’ del contra
tista e! pago de costas de la subasta 
escritura y copias testimoniadas que 
sea preciso otorgar

24. El rematé no es válido hasta 
que no obtenga la aprovacion del Go
bierno de S. M.

Mailrid i i  de Mayo de 1 8 6 7 .=  
El Interventor general militar, Miguel 
Coll.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.... y do
micilio en .... enterado d3l anuncio 
de convocatoria y pliego de condi- 
diones publicados en la Gaceta de 
Madrid ó Boletín oficial d e .... del
dia.... de......núm ... según los cuales
han de ser contratados 200.000 me
tros de lienzo para sábanas con destino 
á la  cama militar, me comprometo á 
entregar con sujeción en un tudo á 
ese pliego de condiciones (tantos me
tros) al precio de.... escudos el me
tro. Y para quesea válida esta pro
posición, acompaña documento jus
tificativo del depósito d e ... escudos, 
hecho en la Caja central do esta cor
te (ó en la sucursal de....), según lO 
prevenido en la condición 12 del 
mismo pliego.

(Fecha y firma del proponénte.)

GOBIERNO D̂ PItONINCIA. 

Circular número 317.

Por el Alcaide de Alcaráz se me 
ha dado conocimiento de haberse en
contrado por el guarda de D. José 
Vicente Mendiri de aquella vecindad, 
Rafael Fuentes, una yegua fie las se
ñas que se dicen á continuación, que 
estaba haciendo daño en las siembras 
en e l sitio denominado Toscar de 
la Hoz.

Lo que. he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial, para que lle
gando á conocimiento de su dueño, 
la reclame al referido guarda, que la 
entregará previo abono ,de los gastos 
que haya ocasionado.

Albacete 26 de Mayo de 1867.
Bl Gobernador.

I = ^ r a . i x o i s o o  3 > J 'a - v a i ' r o .

Señas de la  Yegua.
Cerril, roja rayana, de la mar

ca lucera y en el costillar izquierdo 
lléne tres lunares blancdé'.

Otra nuiiL 318.

. Habiéndose ausentado de lá villa 
del Alamo, Bruno Sánchez' López. 
(|u’é se hallaba vigilado po ’ la Aton
dad llévaffdO’consiffo ^cédula, de ve
cindad ejípédida por el Alcalde de la
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expresada villa cuya copia literal se- 
insérta á continuación; éhcargó íi Ids" 
Sres. Alcaides de los pueblos de esta 
provincia y puestos de la guardia ci- 
vil,-C{u?>3Í' S0 pi;oscnta.^Q, un .sus res- 
pectivhf jurisdiGciunales íó detengan 
y remitan con toda seguridíi'd'á dis
posición di‘l Excmo. Sr. Gobernador 
de la! provincia ,de Madrid por quien 
SQ. reciatíiia’Jindoine cuenta. ... • 

Albacete .27 de ^a^o d,é 1807.
El Goberuador,

T ^ r - a n c i s c o  I N í a v a r r o .

Copia que se cita.

Hay ün sello dé la Alcaldía del 
Alamo; talón ñúmV 4. provincia de 
Madrid, vigilancia pública, distrito 
municipal del Alamo, cédula de ve- 
ciudad para  ̂ individuos qué ¡no -son 
cabeza dé'fairíilia, Brnno-' Sahefaez 
López, indultado, soltero,-jornalero, 
natural deiéstu villa, proyinbia de Ma- 
drid, empadrónadQ'en la calle' de la 
Soledad, ttúm.y ouartOi— El Alamo 
23 de Abril de 1867.— ElAlbaide, 
Cesáreo- Ortega.— Ya sin enmienda, 
gratis, señas geherales, edad 52 años, 
estatura; eindo pies, pélo entrecáno, 
ojos pardos, nariz chata, barba po
blada, cara oqal, color triqueñó, sello 
de la Akaldia'costifucionül de la villa 
del Alámo.

—3:—►
inserte en el Boletín .oficial de J,a. 
misma.

Albacete 22 de Mayo de 1867.—  
Carlos López de-Longpria. .

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercera vez ú D. Pedro 
B;'iones,,q. sus heredaros para.que 
en él término’ dé nuéye "clias qué em
pezarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en 
esta Administración de Hacienda pú-* 
blica poi‘ si ó por medio de apodera
do á responder de< los Alcances qlie 
contrajo el primero siendo Inspector 
de las Salinas de Pinilla .y Adnfinis- 
ttadér 'd’é; Rentqs Éáaqcááás. dél Bo- 
riilló; eú  ’lá íiit'élSgeiibid^úb^  ̂ tráscúr- 
ndd el 'tébmiho' dúe' áq'lefá' áébáíá sin' 
preSéhtai^é. lés^paráí’̂  él perjuicio 
qué'hn'ya'ííigáf,, ‘ '

AÍluaph'^é/27 de Mayo dé 1867,—  
Carlóy Xppé¿ délongbr^^

Administraciqn principal de 
Hacienda pública.

Por el presente se cita, llámá 'y 
emplaza por priinera vez á D. Rainon 
Sebastian Delgado ó sus heredérg^ 
para que en el término de 9 diás que 
empezarán á contarse desde la publi
cación dé este anuncio, Se presénten 
en esta Administración de líáciénda 
pública por sí ó por medió de'apo
derado á responder dél álóatice qué 
el primééo contrajo siendo Delegado 
del Gobierno de esta provincia; eii la 
inteligencia que trascurrido el térmi
no que se les señala .sin presentarse 
les parará el perjuicio qué W ya lugar.

Albacete 23 dé mayó de 1867.— 
Carlos López de Longoria.' '

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Ma-, 
.nuel Perez ó sus, herederos para que. 
en ‘el término de 9 dias qué empe-i 
zarán á,contarse desde la publicación . 
'de esté anuncio, se preséntén en eslaj 
Administración de Hacienda pública, 
por sí. ó por medio de apoderado á i 
responder del ulcancoque^el. primero 
contrajo siendo Depositario de ob’raS| 
públicas de esta provincia; en la ih-| 
teligencia que trascurrido el término; 
que se íes señala sin presentarse lesj 
parara el perjuicio que haya lugar.

Albacete 24 de Mayo de 1867 .—  
Carlos López de Longoria.

Hallándose vacante claestanco de 
Minaya, por fallecimieñtó de D. Jóá- 

' qüin Dónate, qué lé obteñia, ’se hace 
saber por medió de este anuncio, á 
finjde que las personas queheunan las 
circunstancias necesarias para aspi
rar á dicho cargo presenten sus soli
citudes al limo.-Sr. Gobernador de 
esta provincia en el término de quin
ce dias, á contar desde el en que se

TesGrería de Hacienda pú-:' 
blleai ■

Vénciéñdó 'eq 50 dé Jupió y en 
31 dé Jüíid'proximoá un sémefetredlq 
intereses de la Xeuda püblicá los l'é- 
nedores de cupones de la misma los 
presentarán en la Tesorería de mi 
cargo' para su cobro desde i el? dia. 1. o 
del referido Junio con las correspon
dientes factúras exigiendo al propio 
tiempo los títulos ó acciones de que 
hubiérán sido destacados en la íñté- 
ligencia que dé no verificíarlo en el 
plazo , prefija^p par^, s u , cpbrO; ten
drán que .écudif; pred§ámépt^,^á . las 
oficinas centrales dé.íá Béuda.¡' ‘ ‘ ,

Albacete 2§ de.Ma’yo de Í 807.-7f: 
El Tesorero, Jósé déCúídli, ’

de

SÜBUNSPEÓCIpN pÉ AEBACEjTp,

Plie§o d̂ e condiciones haj.o las tulles 
se saca a püblicá .sitbastq la'á'd'- 
quisicion de i7  posteé ae í  .̂ ' bíase 
y 946 de 2.  ̂ para el servicio de : 
las lineas de 6." distrito.

1.a La subasta sé , celebrará con _ 
pliegos cerrados en la forma que pre- ¡ 
viene la Instrucción de 10 de Julio, 
de 1861, vérificáhdose en los ioéales ; 
de las SuhinspecGÍonéside. yalenciaj 
Albacete, Alicante y Castellón, el diaj 
8 de Juriio'dcl corrÍGnte^ano,á las I2í 
.del üiay'ó' sen 15'después 'de-pubB-i 
cadó este pliégo én el Boletín ojioiál\ 

:de la prx)vincia de Valencia.
■2 a Las proposiciones ¡se.redac-i 

taran én já forma siguiente:;«Me óbli-j 
•go á''entregar en los ! almaceiiés • dej 
ias Subinspeócibries'dé Valencia.120j 

■postes dé 2 .a ;  Albacete, 14 dé l.í'y j  
' 670 dé 2.a;.. Alkatite, -1:03í de 2 .» /  y¡ 
Murcia;3'de 53 de 2 'a» al-pre-' 

-cióde.-V. cada posté de i.», y ... los' 
do'2.-V eon sujepioh eii uii todo ál 

- pliego de condiciones publicadó con 
fécha de 29 dé Mayo de 1-867, y para 
la seguridad de esta proposición pre
sento el document adjunto que acre
dita haber depositado en la Tesore
ría de esta provincia la:fianza de...... '

escudos.,,., milésimas,: importe dé; 
5- por 100 de los. 17 postes de 1.a y 

;946 de 2. ,̂ que me comprometo á 
entregar y por los precios indicados.

5.a Toda proposición queno.se 
halla .redactada en los térrainos .cita- 

jdos.queiéseeda de los precios que se; 
i fijan como tipos ó que teógan modi-» 
Ideaciones ó clausulas condicionalés, 
j se tendrá por no Hecha para el caso 
I del remate.
I Xa Él remate no producirá obli- 
I gacion hasta que éhvista.del resultado 
recaiga la aprobación supéi’ior.

5.S A la proposición ocompanará 
i en distinto pliego, y con un mismo 
lema, otro con la firma y espresion 

I del domicilio del proponeníe.
6>̂  ̂ Si.resultaren dos ó mas pro- 

j posiciones-iguaies-s'e proced^á-ín el 
acto á nueva' licitación, que’-será 

• abierta únicamente entre sus autores 
‘ durando por lo menos 10 minutos;
■ pasados los cuales concluirá, cuando 
lo disponga el Presidente, apercibién
dolo antes poi* tres véóés.

Si las'proposiciones iguales pro
viniesen de distintos puntos, seíseña- 
lará día para que tenga lu ^ r  la lici
tación abierta en Valencia en Infor
ma prescrita en este artículo.

7.̂  Los pliegos cerrados Se en
tregarán en el acto de íá subasta, 
durante .la primera media hora pasa
da ’lá cual el Presidente declarará 
terminado el plazo para la admisión 
y se procederá al remate.

Llegado este caso y antes de ha- 
brirse los pliegos presentados, po
drán SUS autores manifestar las dudas 
que se les ofrézcan y pedir las acla
raciones ñécesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer 
pliego, no se admitirá esphcacion ni 
Observación alguna que interrumpa 
el acto.

9 . * Se procederá’ en seguida á 
abrir los pliegos presentados, dese
chándose desde luego los qqe no se 
halh^en exactamente conformes al 
modeló presciíto, y los que no hayan 
acompañados'de la correspondiente 
garantía, adjuíiicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor 
que presente mayores ventajas en el 
conjuuto’del servicio.

10. ‘ Lbé dociirae.ntos que acre
diten los.'d'epqsitpf se devolverán en 
el acto á los ticitadores cuyas propo
siciones sean desechadas; y aquel á 
quien se adjudique-;el:ServÍGÍo por la 
.^pperioiiidad, aumentará el suyó 
.Óastqjel lOipor lOÓ de lo cantidad en 
que se rematen los postes. Si es,te 
'faltara eal ounapljmienío de alguno 
(}e los artículos , de .este p li^ o de 
condiciones, perderá su depósito, sip 
deredho á reclamación.

11. Presentada por el contratista 
la .certificación de entrega completa 
do lós postes en los puntos designa- 
nados, con espresion de que los 
mismos cumplen con las condiciones 
qup el pliego .det^mínaj -estpndiík- 
por ¿i comisionado páráirepQnpcér- 
los Y recibirlos, sé hará él pago ’por| 

-libramientos coutra .elTesqro .p con-í 
;'tra la Tqspreríp de Hacienda, públicaj 
.,de la provincia, á..el9j(ício,n del. cap-:
/ . . t r í d i s f a , , :r ■ j .  i, ¿

12. LofS ppstes: ^erap de .pmof 
. roble,ó .castafib sin nudos ..prpfundpsí 
: ni vetas -segadas ,̂ -perfectámente. sano;

sin defecto que los,baga im.propípsi 
.para el uso á  que, seles destina, dehé-j 
, ráU[.ser¡ rplíizos ,y rectos. (iesÓe é l  W -

,gal á la  cogofia. terminando en cha
man ó fornoA cónica, no admitiéndose 
Ha mádi^ra labrada. Se considerán 
•como útiles, .sin  embargo, aquellos: 
-que formen una curva uniforme.-des- 
:de la base-á la punta, siempre .que 
; sp ílecha, np escefia 4é. 8 coatifnetfps 
en los. deil.^llimppsion y,,5 eu los 
de;2.a, .así:COnio,los qué fprraando 
dQs,curvas:en;Sontído, contrario, .pero 
unifpi¡mes#, comprendan caáá unp la 
mitad del p.o§te, próximamente,, y la 
suma de sus flechas-no ,ésceda . de 7 
centímetros en los de 1.a dimensión 

,y 5 en los de 2.a, siendo la luenor 
precisamente, la situada hácia la co- 
gQlla,4 bien aquellos que tengan al
guna curva que afecte solamente la 
parte que ha de quedar enterrada; por 

:el contrario se considerarán como 
'inúüles todos aquellos que . varíen rá
pidamente de curvatura ó tengan va
rias en distintos, planos ó formen en 
la cogolla una curva marcada y sen- 
sjb/le á.Mmple vistg.

1 3 f , t*ás dimensipnes. de los pos
tes serán las siguientes: para ¡ps-de 
1.a dimensión 8 metros dé altura 
y. céptímófrQS de diámetro á 
nipfro y rp îíifr ¿Olla c¿z, y 14 centX 
metros eu In cpgol)^; pára los ^é. 2*a, 
6,;metros altura, 18 centímetros 
(ie diámetro á metro y medio de la 
coz!,i.y: 12iGentímstrps en la cogolla. 
Estas dimensiones se tomaráp. sobre 
los árboles desunidos ó descorteza
dos.

Í4- La entrega de los postes 
principiará á los. 2  meses de comu
nicada al contratista por esta sección 
la ! aprobación 4e la subasta por la  
Diveciou general, y tendrá.,que,estar 
terminado á los 30 dias. dé qué 
aquella tenga efecto.

15. La entrega, de los postes se 
verificará en los puntos, espresados 
en la condición 2.®, y su reconoci
miento en las respectivas capitales de 
provincia por el funcionario del cuer
po, que se designe, el que d u ch a r á  
los que no llenen las condiciones 
exigidas, obKgándóse el contratista á 
reponerlos con otros que cumplan 
con fas, dé subasta én eí término dé 
i  mes, ó ‘eb caSó contrarióla Efrrec- 
cion los adquirirá pasado este plazo 
á cualquier precio con cargo al con
tratista. '
■ 16. El tipo máximo por que se 

¡ádmitén’ prdposibiories será el oe 2 
escudos *800 milésimas por los de 
1 diménsioa y 2 escudos 400 milé
simas por'Ibs de,2.®.
' 17. Á igualdad de precios entre 
los postores será preferido el que se 
obligue en su proposición á entregar
los, en un tiempo menor del que se 
exige en'lá'condicion 14.
* l8 .  El contratista queda obligado 

á'las decisiones de .las Autoridades y 
tribunales- administrativos, estableci
dos por leyes y órdenes' vigentes en 
todo ’lo relativo á las cuestiones que 
puedan tener con la Administración 
sobre la ejecución de su contrato, 
renunciando al derecho común y to
do fuero especial.=E l Subinspector, 
Francisco Bataller.

Alcaldía oongtituciQnal de 
La Roda, i

D. José. Briones,. Alcalde accidental 
. de la villa de La Roda.
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Hago saber: Que bajo el tipo de 
11.873 escudos 750 milésimas y con
diciones que están de manifiesto en 
la Secretaria municipal se arienda 
en pública subasta en conjunto y .li
bertad de venias las especies de con
sumos para 1867 á 68 los dias 2 y 
9 de Junio próximo ante el Ayunta
miento en la Sala capitular de 10 á 
12 de la mañana, admitiéndose en la 
primera subasta proposiciones no in
feriores al tipo, y en la segunda en 
su caso la mejora del 5 por 100 so
bre la anterior postura, y pujas des
pués á la llana.

La Roda 24 de Mayo de 1867.—  
José Briónes.— P . S. M. Pedro On- 
surbe, Secretario.

Alcaldía conslituciona de 
Ayna.

Don Francisco Fajardo y Caño, Al
calde Constitucional de la villa de 
Ayna.

Hago saber: Que la junta pericial 
ha concluido la rectificación del ami- 
llanamiento de la riqueza de los 
bienes inmuebles cultivo y ganadería 
de este pueblo, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial del año económico de 
1867 á 68, en su virtud, se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 8 dias, 
á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, para que los interesados 
puedan hacer las reclainaciones que 
crean oportunas.

Ayna 25 de Mayo de 1867.—  
Francisco Fajardo.— Por su manda
do Pedro García, Srio. interino.

Alcaldía constitucional de 
Ceniza te,

Don Pedro Vülena Martínez, Alcalde 
Constitucional de la villa de Ceni- 
zate.

Hago saber: Que terminado por 
la junta pericial los trabajos de recti
ficación del amillanamiento de este 
pueblo, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución ter
ritorial del año económico de 1867 
á I868,el Ayuntamiento que presido 
ha acordado la esposicion al público 
por término de 8 dias á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan acudir en dicho 
plazo á examinarle, y hacer las .recla
maciones que crean convenientes.

Cenizate23 de Mayo de 1 8 6 7 .=  
Pedro Villena.—-Por su mandado 
Pedro José Alarcon.

Alcaldía constitucional de 
Ontup.

Don Leoncio Cadtos Diaz. Alcalde 
Constitucional de esta villa de Ontur.

Hago saber:-Que por acuerdo de 
la corporaefik^^iíe^píésido, se sacan

á pública subasta los derechos de las 
especies de consumos de esta villa, y 
año de 1867 á 1868 á la esclusiva 
en su venta al pormenor bajo las 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la secretaria de la 
misma y tipos que acontinuacion se 
espresan.
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La subasta constará de dos rema
tes que tendrán lugar los dias 25 de 
Mayo corriente y 2 del entrante Junio 
de 11 á 12 de sus respectivas maña
nas.

Ontur 23 de Mayo de 1867.— El 
Alcalde Leoncio C antos.=P . S. M. 
Leandro Abellan.

sala consistorial ante el Ayuntamien. 
to en los dias 9 y 16 de Junio próxL 
mo de 8 á 9 de la mañana; y el 3 .o 
en su caso el 23 del mismo.

Jorquera25 de Mayo de 1 8 6 7 .— 
José Elorriaga.

Alcaldía constitucional de 
Ballestero.

D. Juan Valenciano Garbí, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa del Balles
tero.

Hago saber: Que terminado cual 
se encuentra el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1867 á 1868, seespo- 
ne al público por el término de ocho 
dias á contar desde el en que sea in
serto este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, para que los que 
quieran, acudan á enterarse de la der
rama y reclamar de los perjuicios 
que se les hubiere ocasionado por 
efecto de alguna equivocación invo
luntaria.

Ballestero 26 de Mayo de 1867. 
Juan Valenciano.— Por su mandado, 
Rufino Rubio, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Jorquera.

Don José Elerriag Alcalde Constitu
cional de la villa de Jorqcera.

Hago saber: Se saca á pública 
subasta el arriendo de la poya del 
Horno de pan cocer de los propios 
de esta villa para el año económico 
de 1867 á 1868 bajo el tipo de 26  
escudos y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento la subasta 
constará de los dos remates de ins
trucción que tendrán lugar en la

Alcaldía constitucional de 
San Pedro.

D. Pedro Cortés, Alcalde constitucio
nal de la villa de San Pedro.

Hace saber: Que hallándose termi
nado el apéndice al |amillaramiento 
de este distrito, base del reparti
miento de la contribución territorial 
para el año económico de 1867 á 68, 
se expone al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho dias 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la pro
vincia, en cuyo tiempo podrán pro
ducir los contribuyentes que se crean 
agraviados en sus reclamaciones, pues 
después no serán oidos.

San Pedro 24 de Mayo de 1867. 
Pedro Cortés. Por su mandado, Jo
sé López Cañadas, Srio.

Alcaldía conslítncional de 
Víanos.

D. Juan Ramón Valero, Alcalde cons
titucional de esta villa.

A los veinos y hacendados foras
teros de este término jurisdiccional, 
hago saber: Que la Junta pericial que 
presido ha terminado la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1867 á 1868; se espone 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias contados desde el en que apa
rezca este anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia á fin de 
que los contribuyentes puedan ente
rarse de sus respectivas utilidades 
y aducir las reclamaciones que in
tenten.

Víanos 23 de Mayo de 1867.—  
Juan Ramón Valero.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto, se hace 
saber; Que con el fin de hacerse 
pago á D. José García Gutiérrez 
de esta vecindad, de cierta suma 
que le está adeudando su convecino 
D. Vicente García y Belenguer, se 
sacan á pública subasta como de la 
propiedad de este, las fincas si
guientes:

1 a Una casa situada en 
la calle Mayor de esta ciu
dad, señalada con el núme
ro cuarenta y cinco, que lin
da por su laáo izquierdo con 
otra de D. Sebastian Ruiz, 
por el derecho con la de los 
herederos de D. Pedro Na
varro, y por la espalda con 
la de D. José Urrea, que ha 
sido tasada períticamente en 
la cantidad de setenta y un 
mil quinientos setenta y ocho 
reales vellón, porque sale á 
subasta.......................................  74.578

2.a Y otra casa situada 
en la calle de los Baños de 
esta misma ciudad, marcada 
con el número diez y seis, 
que linda por su lado iz
quierdo con otra de José y 
Miguel Belmonte, por el de
recho con la de Antonio 
Monsalve, y ’por la espalda 
con hoerto de Doña Carmen 
Barnuevo, que también ha 
sido justipreciada por peritos 
en la suma de diez y seis 
mil trescientos cuarenta y un 
reales vellón, por la cual sa
le igualmente á subasta . . .46.341

La persona que quiera intere
sarse en el remate de una ó de 
ambas de las espresadas dos fincas 
comparezca á verificarlo en el acto 
de celebrarse aquel, que tendrá efec
to en la sala local de este Juzgado 
el dia diez y nueve de Junio próxi
mo venidero de once á doce de su 
mañana, que siendo arreglada la pos
tura le será admitida.

Dado en Albacete á veinticinco 
de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y siete.— Joaquín Sánchez Cantale
jo .—Por su mandado, José Serna y 
Olivas.

SECCION m OFICIAL

En lacalle del Puente núm. 44hay 
una lindísima perra perdiguera próxi
ma á parir: el que |guste comprar 
algún cachorrillo puede avistarse con 

el dueño, para su ajuste.

ALBACETE.
Imprenta de Elias Serna y Enriqv,e Soler
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